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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Primero de abril de dos mil veintidós  

 

No se le da trámite a la liquidación del crédito allegada por la abogada 

interesada en el proceso que cursa en el Juzgado Civil del Circuito de Sonsón, 

quien presentó la misma ante el silencio de dicho despacho, porque es al 

interior de dicho proceso donde se debe surtir la contradicción. 

 

De otro lado, se requiere de nuevo a los juzgados Primero Laboral del 

Circuito de Envigado, Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros 

y   Civil del Circuito de Sonsón, para que procedan a remitir las liquidaciones 

indicadas en auto que antecede.  Ofíciese en tal sentido, advirtiéndoles, que 

de no proceder de conformidad, el despacho se verá compelido a imponer 

sanciones por incumplimiento de “las órdenes [dadas] en ejercicio de sus funciones 

o demoren su ejecución” (art. 44, regla 3, del C. G. del P.), previo adelantamiento 

del procedimiento establecido artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia, pues, pese a que el remate se efectúo hace casi un 

año, aún no se ha podido hacer la distribución del precio del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____58_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 26 de abril de  2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


